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 CIRCULAR No. 33-2025
DE                        Licda. Adriana Esquivel Sanabria
Jefa a.í. del Departamento de Proveeduría 

PARA:
Personal del Proceso de Adquisiciones y Administradores Regionales que ejecutan compras públicas.
ASUNTO:
Consulta de inhabilitaciones en los procesos de contratación.

FECHA:  
24 de febrero de 2025 
________________________________________________________________________________
Estimados compañeros y compañeras del Proceso de Adquisiciones y Administradores Regionales que tramitan contrataciones, se les informa que, en atención a una serie de dudas que surgieron el año pasado respecto al manejo de la consulta de las inhabilitaciones en SICOP y SIGA, a continuación, se detallan los aspectos que en adelante se deberán considerar para estos efectos:  
1- En virtud de que fue posible corroborar que todas las inhabilitaciones y apercibimientos que realiza y ha realizado el Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual (en adelante VEC) están actualizadas en SICOP, la persona analista conductora del proceso de contratación deberá consultar el detalle de las sanciones del proveedor únicamente en el “Historial de apercibimiento e inhabilitación” de SICOP, siguiendo el siguiente detalle:
a. Ingresar a la Consulta de Proveedores e indicar la cédula del proveedor para que se despliegue la información inicial: 
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b. Hacer clic sobre el número de cédula de identificación para trasladarse a la pantalla de “Información de Registro de Proveedor” y una vez ubicado en ese módulo, pulsar sobre la opción “Historial de apercibimiento e inhabilitación”. 
[image: image2.png]" Informacién de Registro de Proveedor

st it st s | s 5 e e e |

~Consulta de Provesdores

[Informacion Basica]
FechacaRagto  10RZ0e 23842 oo o enovason 20017025 105278
chct deauncacén 30157008 Nombrsdo Proveder | SR SEUPOASESOR, SOCIEDAD
FechadoComttuien 0052000 Foch dovencmirto 20057108
Pt o domitio g P
cosmamca [,
proveedor Ric (Grande/PYME/Micro)
coagoposl o
A ——
Roviadstotn”  rano Rodnd,Gotoche, S s
Cuscacknde el 8en  Oha CiSanico  Tpodepoveeder | Comass  Suconvaa

Volumen de Acciones 10 Tipo de accion 'ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS





c. En la pantalla del historial, se selecciona el período a consultar, el cual conforme las directrices emitidas por la Jefatura del Departamento de Proveeduría y por recomendación de VEC en adelante debe contemplar al menos un periodo de 10 años hacia atrás, con el objetivo de uniformar este tipo de verificaciones que se hacen en el sistema.  Lo anterior en vista de que, se ha observado que en SICOP cuando se hace esta consulta sin especificar un período, el sistema no se trae toda la información asociada al proveedor hasta ese momento, por lo que, a fin de estandarizar el proceso, se determina el período de 10 años indicado, como el adecuado para disponer de información fehaciente para determinar la posible inhabilitación. 
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2- Es importante señalar que existen 3 proveedores que cuentan con procesos sancionatorios activos interpuestos por VEC y cuya información por el momento no se muestra registrada en SICOP, ya que estos no se encuentran incorporados al Registro de Proveedores de esta plataforma, por lo que se detallan a continuación para su conocimiento y consideración en caso de una eventual participación en algún proceso de contratación:  
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3- Se aclara que las inhabilitaciones impuestas a las personas oferentes en la Ley anterior y que se mantengan vigentes a la fecha, siguen surtiendo el mismo efecto para los procesos que sean tramitados con la Ley actual, por lo que deben considerarse dentro del análisis del estado de cada oferente y por tanto no se pueden dejar de lado.
Es importante señalar que las directrices emitidas en la presente circular fueron previamente consultadas y verificadas por el Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual, por lo que a partir de la notificación de la presente circular será obligatoria la aplicación de este manejo en todos los trámites de contratación que se gestionen. 
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